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PARTE OFCIAL. 

PRIMERA SECCION. r . 

ITINISTmilOS., • 

(GACETA DEL 5 DE OCTUBRE mía. 1.130). 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS 

' S ' M- la .Ucina nuestra Señora 
(Q D- G.) y sü 'augusta lleal-familia 
coht'müan ¿ar la corle siu,novedad en • 
su imporlanlo salud. ... . . 

(GCETA DEl 28'DESIÍT1EJ13IIE tifMi-.l. "26.) 

Mi.Nbrta:o DC I A GOÜCRNACIÓN 

• EXPOSICIÓN A SVM. 

• SEÑORA: l'oriuadida V . H I . do la 
necesidad de impulsar las mejoras de la 
Volicl» urbana eir su mas lata iiccpcioif¡ 
y solícita siempre ^en favorecer cuanto 
contribuía al bienestar de los pueblos y 
al esplendor iiacionuly.tuvo a bien crear, 
por su Real decreto do 4 de Agosto dé 
1852- una Junto consultiva de osle M i 
nisterio para los'asuntos desdicho ramo 
quo en cenaba los elementos» artísticos, 
cientiBcos y administrativos mas cohvo-
nicntcs'al objeto apetecido. Lo experien
cia acreditó en los dos ofios do su^esls-
loncia la oportunidad y el; acierto do la 
creación de la Junlo, inforinandó sobre 
mas db 400 expcüionles qué se le posaron 
por el-Gobierno,- entre ellos los do i i l i< 
neacion y reforma do 260 calles y;p|ojos 
de esta corte, proponiendo bases y reglas 
generales para la alineación, anchura, 
dirección .y disposición relativa de las ca
lles y plazas do las poblaciones;, para l i 
jar las alturas máximas, niimcro de pisos, 
sus dimensiones, construcción, ilecoracion 
y condiciones do-salubridad de las casas 
en las calles de diferentes órdenes en la 
corte; para la construcción de cdilicios 
en las afueras .y en la proximidad de los 
cementerios, y otros muchos, trabajos 
sobre subastas, contratas, inventos, de
nuncias etc., debiéndose en parte i la 
cooperación de dicho-cuerpo consultivo 
diferentes mejoras en esta capital, la 
preparación de otras que se proyectaban 
y. el acierto en la resolución de muchos 
expedientes de Policía urbana, foro ocur? 

r i d i i la revolución de Julio de ÍSBÍ. fué 
suprimida la .tunta por olro Real decreto 
du.'J Ago.'liv-sigiiiciilc.' sin que su no-
lablo'fnlta en la niilquina-aJiirnistraliva 
j-utlicse llenarse cuiitplulanicnle por el 
i re lo ' e ilustración 'aruslica do la Real 
'Academia deTxoliles Arles de San l er-
nando. institiiciini. cuyas importantes 
atribuciones no son. sm embargo, de la 
Tuisma Indole que las de la Junta supri-r 
nuda, ni eonlictie lodos los indicados 
clemcnlos; 

. Desdo entonces. Senora; y cada día 
mas se toca la necesidad de restablecer 
aquel-cuerpo consultivo, que tan sefíala-
'dos'serviCMM presto en ei-brcvo período 
deisu existencia: mas como quiera que al 
veniiGiir lo pueden' introducirse cn -su or
ganización ¡atribuciones nlgunasrcformas 
que contribuyan ó eusimcliur el circulo de-
su inflticuciu-eu bcnelicit) publico, difun-
üióndülu^ouu-miis en todo el itemo por 
el establecimiento de Arquitectos Uirec* 
lores de obras provinciales y municipales, 
cl-Aiinrclro qi.osuscribe lia- considera
do' oportuno, sin desvirtuar su esencia 
jusliiicada con- tales antecedentes, . pre-
seiitarla-con-las modiluMciones que apa
recen en el adjunto provecto de decreto 
que tiene la honra de someler a la apro-
bacionde V; 1 ' 
.. . Madrid, i » de .Setiembre de 18o7.— 
SEÑORA.—A. 1.. I t : 1'. de V. JU:= 
Candido Nocedal..:: 

Mt.L DEcnsio.-

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de lu Gobernación, \cngo en 
decretár lo siguiente; 
' Articulo 1;" Se crea bajo la depen
dencia d e l Ministerio de la Gobcrinicion 
una Junta consultiva de Policía urbana. 

A r l . 2 . ' Coiupoudran esla Juntii: 
El Ministro de lu Gobernación,-Pre

sidentes : ' ' .'; ' ' 
L'ua persona de categoría por los car

gos públicos que haya desempeñado, 
Yiccprcsidciile. 

Dos Vocales, ú saber: 
l i l Director de la Escuela de Arqtiic-

teelura. 
Un Ingeniero, de Caminos, Canales y 

Tuertos. • 
Tres Arquitectos. 
Un profesor de Medicina. 
Un Profesor deQuímica. 
El Alcalde; y un individuo de l Ayun-

- tamiento de Madrid, nombrado por e l 
mismo. 

Un Jurisconsulto.-
Dos personas inleligentes en Bellas 

Artes y Adminislracion. 
Será Secretario sin velo u n Oficial de 

Dirección del Uinistcrio da la Goberne-

. Art. 3.*.••••Serán también Vocalesaatos 
de la Junta en clases de cxtraorunariosv. 
con voz y voto. Ins Directores nesienles 
de los Miuislcnos de Gobernación. I l a -
cicutla y Foiiieuto.'y los Jefes do Sección -
del de Gracia y Justira; los cuales podran 
asistir á las seecinnos cuando lo tengau 
por conveniente, o m csija la naiuralc-
za del servicio de nue hubiere de tratarse. 
• A r l . i . ' El cargo de individuo do 
esta Junta es honorífico y gratuito: pero 
el "tiempo del servicio prestado en-ella 
será de abono para los efectos de eeíian-
lía:y jiibilacion en sus.réspcctovos, casos.' 

.. Art. b."' Esta Junta teiiílm por objeto: 
dar su dielímen sobre los. proyectos y la 
ejecución de los edificios quo sa constru
yan ó reformen por el Mmislcno; de la • 
Gobernación, ó que rcquieran:su aproba
ción; orn 'se cóslcen.coñ foníioa.derEstá-

-do. ora.con. ios .provinciales.o -municipa
les: . examinar sns planos, presupuestos--
pliegos de condiciones y subasias. infor- ; 
mar sobre la.alineación y anclinra de las 
calles.y plazas, alturos de las cosos' y re : 
forma de las poolacioncs: proponer 'Ios -
acuerdos que convenga loimir en las cues
tiones relativas á Arquitectura legal, v, 
finalmente, cnleniier en los asuntos con
cernientes a-la Policía urbana, manifes
tando su opinión acerca de los diferentes 
servicios que abraza, como asimismo do 
los proyectos queso presenlen para mejo
rarla, avudando al Gobierno en cunnlo 
contribuya al bienestar, limpieza, salubri
dad y órnalo de los pueblos. 

. Ar t . 0 ' 1.a Junta formará un Itcgla-
mentó interior, que elevara i mi aproba
ción por conducto del Ministerio de la 
Gobernación, y redactara los necesarios 
para la instrucción fuculialiva do los d i 
ferentes negocios que deban sujetarse d 
su exánicu, con las instrucciones oportu
nos, á fin do que -ios-proyectos y presa* 

• puestos de toda clase de obras se presen
ten con la- claridad conveniente puna su 
nías, acertada resolucúm.. 

Ar t ; 7." l'ara el desoaclio de los 
asunlos en que debe entender y se some
ta ú su cxiímcn, tendrá la Junta los ar
quitectos, delineantes y . dependientes 
que sean necesarios.-

Ar t . S." I.o Junta podrá cntenderso 
dircctamenlc con cualquier otro Minis
terio qué tenga por conveniente pedir su 
informe sobro asuntos de su competencia, 
pero solo en concepto consultivo, y sin 
tomar la iniciativa en ningún asunto;'. 

Ar t . 9. ' Siendo conveniente, par» los 
filies que me propongo al crear esla Jun
ta, él que los diferentes servicios de la 
policía urbana se hagan con regularidad, 
órdeh ó inteligencia, so nombrará en 
cada provincia el suficiente número da 
Arquileclos, directores deobTM-provin-
cúles j.municipales, cuyo carácter.y;alri-

hnciones'scrnn¡objeto de una disposición 
especial. .. - - - . 1 

Dado cn l'alncion o veinte .y cinco d» 
Setiembre de m i l ochocientos cinciieula 
y siete.=:Esta rubricado do la real mano. 
= L 1 ¡Ministro de la Gobernación,Candi
do Nocedal. ' . 

(GACETA DEL 2 1>E OCTl'C.lE Kl'.M. 1.732) 

MINISTERIO DE HACIENDA. . 

Simo. Sr.: En vista (fel resultado que . 
ofrece el expediente instruido para que 
ce declare a que odema general corre»-
ponds el examen de las cuentas - del; 1 v-
1 1|2 por 100 quo se abonan á los q>-
mercianlcs que pagan ,al contado el im
porte-de los adeudos, la Remo (Q. D . G.) 
de- conformidad con'.-lo .:.cxpuesto . por 
V. I-, se ha servido resolver compete :A-
la Dirección general del tesoro publico 
el examen y aprobación de tus cuentas 
mencionadas,-pues que tomando.-.com» 
toman, las Olicmas que de ella dependen 
ñola detallada del importe y rebaja de ca
da declaración, puede hacerse, en aque
llas las confrontaciones que correspon
dan, siempre que haya duda respecto ¡i 
la legitimidad de algún documento. < 

De Real úwlen lo d :g i ¡ \ V . I..para 
su conocimiento'y efectos corrcspondien-v 
les. Dios guardo a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 21 do Setiembre do 18a7.=Har-
zonallana.=Senor Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

(GACETA DEL 1." HE ocruEitE, NCJI. 1731.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BE ALES DECRETOS. 

i n cumplimiento do lo que dispone el 
art. ICO do la liey do Instrucción públi
ca, y oidas las razones que me ha expues^ 
to mi Ministro do Fomento, Vengo. en 
decretar lo siguiente: 

¿articulo 1 . ' So establece en Ma
drid una Real Academia dennmiriadn do 
Ciencias morales y ¡mUiicas, igual en ca
tegoría 6 las cuatro existentes,-Españo
lo, de lo Historia, de Nobles Artos y dé-
Cioncias exactos, físicas y naturales. 

A r t . 2." I.a Real Acadomia do Cien
cias morales y polilicos sé compondrá do' 
31) Aeailéinicos, número que ha de te^ 
ñ o r siempre completo, proveyendo coda' 
vacante que ocurra en- el preciso t í r -
mino de dos meses. 

Art . 3.* Por esto sola' vez nombrari!^ 
Vo la mitad del ufanero do Académicos/ 
prefijado en el artículo aiilerior. los cu*--
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les, reunidos bajo la prcsklenda do aquel 
que Yo tenga á bien scfialor, prociíüc-
rá ó elegir los 18 Académicos restantes. 
M í MimsiTO lie Fomento insla'orá la Aca
demia luego que se halle Comjtlelo el 
númcin de sus individuos. 

A r l . 4." En lo sucesivo la Academia 
elegirá siempre los individuos que ha
yan de componerla. El presidente será 
nombrado por Mi de entre individuos de 
la Corporación. 

Ar t . S.* La Academia se ocupará ¡n-
inediatamcntc después de instalmlu en 
formar sus cslaluUs,que someterá á mi 
lleal aprobación. 

Ar t . (i." So incluirán en el presu-
piicsto del Ministerio de Tómenlo los 
cantidades necesarias para que la Real 
Academia de Ciencias morales y políti
cas pueda cumplir debidamente con ¡os 
objetos de su instituto. 

Dado en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos cincncnla y siete. 
= i ; s u i rubrii adii de la líeal i i i ano .=l ! l 
¿linislro de Fomento, Claudio Moyano 

' Somanicgo. 

Vengo en nombrar individuos do la 
Iteal Academia de Cieacias morales y po-

'lllicas á ü . l'edro José l'idal, J lárques, 
.1 de Pidal', Presidente; á D. Cirilo de la 

Alameda y Brea, M::¡í. Arzobispo electo 
de Toledo; á 1). Lorenzo A r m ó l a ; Don 
Manuel de Seijas Lozunu, 1); Claudio. 
Antón de I.u/.unaga, I ) . Juan üravo i\¡u-
ril lo, D. Cándido Kuccdal, i ) . Pedro Co-
nici 'úo Losiirna, D. Amoimi de los llios 
y llosas, D. Juan de Cuelo, I ) . Antonio 
Beiiavidcs, I ) . Joaqiiih Francisco Puche-
«o, 1). Manuel Cortina, 1). Manuel Gar
cía liar/anallana, D,.Florencio llodrigncz 
•Vabamonde, ü . Sanliago de Tejada, Don" 
Manuel ü a r d j " CallarJo y .D. Fernando 
Calderón Colláñics. , . 
' Dado oíi Paiació á Ireiíitá do Scliqm-

bre do mil ochocientos cincuenta y siclc. 
==lístá Rubricado de la Real':maiio,=EI 

, Bliuislro de'.Foniénlo, Cláudió Moyano 
Sjamániego. 

lianzas de destinos de Rentas Estancadas 
tampoco se admitan fincas urbanas que 
no se hallen situadas en capitales de pro
vincia ó en puertos habilitados. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos oüos. Madrid, 23 de Sclienibrc 
de Í857.=Barzanal l ima.—Sr. Director 
general de Rentas Estancadas. 

UINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr,: Yisto cuanto resulta del 
expédieníc instruido en "esta | Dirección 
gencral con motivo de solicitar los labra-, 
«lores y vecinos del Püniyparl ido do Ho
radada jurisdicción municipáide Oi'iliuo-
la. cii la provincia'de Alicante, que se 
csteblczca una • Aduana d« cuarta clase 
en ;cl punto denominado el Puente.do 
San Pedro del Pinólar, la Keiaa (ii;'D,'g.) 
ha tenido á bien, do conformidad con lo 
propuesto por V. 1.. acceder al estable
cimiento de la Aduana de cuarta clase 
en el citado punto; dcliicudi) trasladarse 
» él la Administración de lientas Estan
cadas situada en la Palma, para que in
tervenga todas las óperaciones qtic se 

' vcriKquun por el i'aimi de Aduanas. 
De Real orden lo digo á V. 1. pura los 

efectos con ¡luientes. Dios guardo á V. I . 
muelles uüos. Madrid, 8 de Sctiemliro 
do .2Sb7.=!!arzanallaiin.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

Timo. Sr.: Convencida la Reina 
(Q. 1>. (1.) de los perjuicios que á la Ha
cienda resultan de quó para los destinos 
dépóndientes do eso Dirección se admi
tan (iaiiius en fiiícns urbanas situadas 
fuera de capitales de provincia ó puertos 
liabililados, y estando prevenido por 
Jtcal orden de «4 do Ajosto de ISIS que 
tales lincas no ' se admilnn para las que 
deben prestar los empleados de Lolcrias; 
S. , de acuerdo con lo propuesto por 

1,,f.e',"1 lli¡í"a'l° mandar que para 

MINISTERIO 8 E LA GOBERNAGION. 

Bcnepcencia y Sanidad.—Negociado i." 

Solicitada la Reino (Q. D. C.) por 
armonizar en lo posible y sin que ceda 
en daño de la salud pública los intere
ses comerciales con las precauciones sa
nitarias, y para obviar las diíicultadcs 
que puedan presentarse á los buques que, 
dirigiéndose á la Península, zarpen de 
puertos donde no haya Agentes consu
lares de España; oído el Consejo de Sa
nidad, do acuerdo c->n su'informe,' y co
mo aplicación á la Real crien de 8 de 
Julio último, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes. , . 

1. ' ' Todá palenlo expedida en 
pnerlo extranjero donde resida Cónsul o 
Agente consular cspaííol deberá ser visa
da 6 refrendada por osle. Igual forma 
•lidad so observará cuando, no habiendo 
Cónsiil ó Agente .csjMüql en el pticrlo 
do partida, le hubiere en otro situadó 
denlio del radio de cinco leguas, y en 
defecto de dicho funcionario, por el 
Cónsul ó Agente consular de cÜalqttiér 
nación amiga". 

2. " En el caso de que ni en el pnbr-
to ni en ún radio do cinc-) leguas res! -
diesa 'Agente consjlar ourópeó', los Ca
pitanes harán cbrtilicar e¿la circünslan-
cia en la misma.patenté por la Autoridóíl 
quc'la expida.. 

3. ' ; .Cuando los Capitanes ó Patrones 
jio puedan hacerse'expedir palenlo, 'por. 
no surcosluiubre^ó no habér lales'dócü-
mento's en el priorto. do snlida, su pro
veerán de un tcstimóiiio, el mas aulo'n; 
za:lo que sea posib'o; para juslificar dicha 
(iri'unst'jnciii; y do lodos modos deberán 
.habililarse de palenlo en él.primer pun
to dónde loquen ó hagan escala. 

De Real órden IÍ) coínuuico á V . S. 
psra qtiu dando, á csias disposiciones la 
dporltuia publicidad llegue' á ñoliciá de i 
comercia y de los navegante. 

Dios guarde á V. S. muchos'aHos. 
Madrid, 20 de Setiembre 'de 1 8 5 7 . = 
Nocedal.=Sr. Gcbcrnador.de "la prúvin-
cia de.. . . : 

Val Gobierno de la Provincia. 

NUM. 403. 

Q U I N T A S . 

Por el Ministerio de la Golcnmcion 
del lleino se lia ocpetlMo co.'i fedm. 20 de 
Ai/os¡o «(¡fino la liad orden siijuieitlc; 

Dada cucnla á la Reina (q. I ) , g.) do 
las comuu¡caciouesdir¡,.idasaeste Jlinis-
terio por varios Gobernadores y Diputa
ciones do provincia consultando de que 
m u ñ e r a se han do cubrir los plazas de los 
mozos menores do 2U anos á quienes toca 

Ja suerte de soldados en la reserva'cuán
do se hallen sirviendo de S ü s l i l ú t o s en el 
Ejército activo, y cuales son en tal casó 
las obligaciones respectivas de estos y de 
los mozos á quienes sustituyen: Vistos ios 
arliculos l '¿2 y 13:1 del proyecto que 
siguió como ley de quimas en la de ISiii) 
á 1885, y tanibícn el l i l i y el 14(i de la 
ley Mgc:itc sobre la malcrió, segim los 
cuales el sustituido queda obligado á in

gresar en las Rías del Ejército, si en los 
reemplazos sucesivos alcanza al suslituto 
esta obligación: Considerando que si bien 
los R u s l i í u l o s por cambio de número y 
menores de 28 afios entraron á servir en 
el Ejército conliando asi ellos como los 
sustituidos en que no tienen mas respon
sabilidad que lasque les correspondiese 
por un solo sorteo para el reemplazo del 
Ejército activo, no cabe duda en que la 
ley de reserva í cha 31 de Julio de 1888 
vino ú ¡ a i | onir á los primeros la obliga
ción do sufrir un segundo sorteo para los 
Milicias provinciales. Considerando que 
de esta obligación no se puede dispensar 
á los sustitutos en el Ejército menores de 
28 aííos, porque equivaldría á establecer 
en favor suyo un privilegio injusto en 
grave perjuicio da los demás mozos de 
22 á 2o a ñ o s llamados por dicha ley úl-
linm al servicio de la reserva. Conside
rando que los contratos de sustitución no 
constituyen derechos absolutos ni pueden 
tenor electo si no en cúaíitb se opongan 
á la legislación que rija ea la materia. 
Considerando, que en su consecuencia 
una vez variada la legislación tienen los 
conlraycntes que sugclarsc ¿ las con
diciones que eslalilozca un* nuoba ley. 
Considerando que como no hay igualdad 
entre el Ejército activo , y el do la reserr 
va, no puede adoptarse el medio de que 
el sustituto y el sustituido cambien sus 
respectivos plazas, y considerando por 
último, r u ó lodos los principios do jusl i -
ü a y equidad aconsejan no privaren tales 
cacos á les su-tllotos de' los medios que 
las leyes \ ¡gentes les concedan para redi
m i r ó cubrir el servicio en el Ejército y 
Milicias provinciales, conciliando en cuan
to es posible los derechos adquiridos por 
los particulares a! amparo de las leyes y 
los intereses del Ejériito; S'.^í. de.acuer-, 
do con el dielámen de, los secciones 'de 
.Guerra y Goben'.&cioivdel Consejo Real 
lia tenido á bien.resolver por ..-'regía ge
neral 1,'. Que ,el susliluto por cambio de 
número 6 menor de 28 años que en .tal 
concepto sirva.cri el Ejército oclivo.ieslá 
obligado á iiigrosar en' los cuerpos do la 
reserva .deseé que so le declare dcliniti-
vahícnle soldado,de Milicias prov inciales. 
2.* Que el sustituido debe cubrir perso-
nalnicntc ó por cualquiera dé los medios 
que permite el articulo 139 de la ley do 
reemplazos" vigente, la plaza que resulte 
vacante en el Ejército activo á cousa-
cnencio del ingreso de sn sustituto cu las 
filas do la resenn. 3. ' Que en el coso do 
preferir e l sus t i tu ido la redención por 
metálico deberá entregarse cu • \ n . do 
0,01)0 rs In'sunia pioporcional que cor
responda al tiempo que falta á su susli
l u t o para la tcnuitiacíou del servicio en 
el líjército ocl ivi . .í. ' .Que el tiempo para 
practicar las diligencias consiguientes á 
sustitución y redención á que aluden las 
dos regios'anteriores, sea el que respec
tivamente scDulan los.'artículos 1-17 y 
lo2 dó. la Miisma ley, aunque cnpezán-
dose t i contar dicho término desdo la 
publicación de esta circular. 

Lo (¡lie se insería en atepmüdico ofi
cial ¡Htrn su iiiildicidad- León 3 de Octubre 
di Itiiu .=I¡jiiac¡o Méndez de Viyo. 

trasporto por mar pagado por e l Es
tado , así como el valor del importe 
del vestuario y equipo, ó sean 784 rs. 
para los do infonlcria y 858 pora los de 
caballería, sicapre que soliciten plaza 
para los tercios 3." y 7." A los.que pi
llan ingreso en todos los tercios para 
servir en los mismos, se les abonará el 
referido importo del vestuario, pero no 
el trasporte por tierra porque no lo no-. 
cesitan, en virtud á que desdo que se fl-
iian disfrulan su haber alionándose no 
obslante 60 rs. para la marcha ú los que 
hallándose en us distrito solicitan y ob
tienen plaza en un tercio diferente de 
aquel en que so encuentran. El reen
ganche que para disfrutar oslas ventajas 
se ncccsila, es el de 4 años lanío para los 
licenciados del cuerpo como para los del 
ejército, pero á los que se reenganchen 
por cinco ó mas aííos so les dará en ma
no los 320 rs. que para el reengancho 
en el ejército so señala eñ el art. 3.' de 
la Real órdén de 31 de Julio último, y 
cuyo cantidad les puede servir para so
correr á sns familias. A ' l i n de que esta 
circular tenga la publicidad posible y lle
gue a conocimienlo do los'licenciados á 
quien acomode disfiutar estas ventajas, 
dispondrá Y ; ;quc se publique.en el I!n-
lelln do e?a proviúcia, tnnias veces cuan
to' sen posible. Tengo, el honor do trans
cribirlo á V. S. para que en su vista se 
digne -disponer lo conveniente á íin de 
que se publique en él' Boletín oficial de 
la provincia del digno mando de V. S. 
para qúo surla. los efcclos á qué aludo 
el anterior inserlo. 

• "Lo rjnc 'se anuncia eii este periódico 
oficial ¡mm la rl'liitn ¡'iililiciilad y dunas 
efectos r/ue se expresan, /.ron,23 ífc/Sc-
limbre de. 1887. =¿Ignacio Méndez de 
Yigo. 

NUM 401. 

GUARDIA CIVIL. 

E l Sr. Comandanic de la Guardia ci
vil de esta procincia me dice con /celia 
28 del actual lo c¡ue siijuc: 

TA Excmo. Sr. Inspector General del 
cuerpo con fecha 17 del actual medice 
lo siguiente. = Deseando proporcionar 
ventajas á los licenciados que pidan i n 
gresar en la Guardia civil, he dispuesto 
so haga saber á los residentes en Gali
cia y Asturias, que se les abonará el 

'.: ADMINISTRACION PIUNCIPAL. , 

de Hacienda pi'ttilie'a de la 'provincia, de 
- /.con. • 

1:1 Sr. fíotimiador 'dé la provincia con 
fecha 30 de Sctiemlire .lillimo me. dice lo 
tiijuieiilc: ' . . - • • - • ' - •• 

La Dirección general de contríbncio -
nos en 28 del acliial me dice, lo siguíen-

' l e .=Por Real íirden'do"23 del nclual se 
dispone'.la subasta por el plazn de mi año 
que leriniuará en íin de Diciembre de 
1SÜ.3 do las .recaudaciones qus resnl t ín . 
vacantes al ünalizar el presento. En su 
vista lo Dirección encarga á V. S. que 
inmediatamente se proceda en esa pro
vincia á anunciar en el ¡iolttiu, oficial de 
la misma la espresuda subasta, bajo las 
condiciones de la instrucción de o de 
Morzo de 18Ü8, r e í rmada por Real ór-
den de 17 de Junio de lSij6, señalándo
se paro el remole el día 20 de Octubre 
próximo y el 31 do Diciembre siguiente 
como plazo fatal é inipvorogablc para la 
formalizacion do la escritura de fianza, y 
adviniéndose por íilliino que ademas do 
las especies determinadas para los.ulion-
zamienlos do estos conlratos, sa admiten 
también Ins tituios de lu Deudo del per
sonal ol tipo de 20 por 100 con arreglo 
al art. 5." de la Ley de 31 do Julio de 
l i a i j . Lo digo ó Y . S para los efectos 
correspondientes recomendándole eficaz
mente esto servicio, y nuc en álcncion á 
lo ubonztido del ufto, se sirva remitir al 
diü siguiente del. veníale el expediente 
de la.suliasla, asi como.la Administración 
un ejemplar dcLBolciin oficial en que se 
hícíercu los.anuncios. Lo trascribo á V . 
para su conociiniento y á Iin de. que se 
llevo á ejecución cuanto por la Dirección 
general so encarga.» 

Lo cjue se.inserta en el presente Ilole-
tin o/icial con la ailccrlencia de ipie el es
presado dia 20 del actual se cclebn: el re-
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mnlc Je Iti mmdacim ih conlríhmmcs 
th los Ái/uiiltniiiciilris f/nc ti cmitiitiittrian 
se ctprestm can lus liims (¡ue puní m afimi-
¡(iitiieiilo coirexpmiikn 11 cnilii uno. nilini-
liciulase pnvn ello en meliilico, ¡mijiirh 7 / 
i ¡ im lid Tesoro, liilktes ó cmlits ih pa-
01) iM anticipo remlegrahlc ilecirlodo en • 
19 ile Muyo ile 18o ¡,' 'aecioun «te corre-
teros, de ferro-enrriks t¡ liel Camü tic 
hnliel i . ' por loilo su i-uto- nomintil 1/ 
ilenm tpte se expresa en la cilnda Ins-
Iniecion tle ü de Marzo tío ISoo, tlclncntlo 
verifteam la mbasln ti las doce, de la nía-
ííann del referido din 21) del corrienU cu 
la Secretaria del Gobierno decsiaproein-
c í a « donde.podrán acudir por medio ile 
pliegos cerrados me con anlicipacion se 
ilcpositttrtin en el ctijon tpie al efecto se 
coloeani en la ¡mrleria de ln misma to
dos Iris que quieran presentarse licitado-
res á, iliclia subasta. León- Octubre 5 de 
l¡iíi7.=A>ttaii<> Sierra. ' 

iNSticccto-t. qne ilcbcrii observarse pora 
la licitáciun -!c\lraoriIiiii-irta de las co; 
liraiiras ilc las cunlrikiicioncs icrrilo-' 
riaí'é tudnstrial'y sus,recargos.' ' 

Arlloulo 1." I.os Gobernailorcs,. de 
acuonlo con las Administraciones de-Ha
cienda púbiiea, anuiiciai-iiii inincclima-
iKci i le .cn el liqWn oficial de. la provin
cia: y por numlos medios les sugierán su 

. cele, y antoriiJti'd, iinn subasta cxlraordi-
naria de. las cobranzas de las centribu?: 
ciónos lerritonul ú industna] pór provin
cia, partidos y pueblos donde no exisMn 
recaudadores en virtud de licitación pú-
Micn... . . • ; ; . 

Ar t . .3.* Taiüliich "so anunciarán las 
cobranzas de'ácpicltas provincias, partidos 
T pueblos en (pie, ¡uimjuc haya recamh-' 
dores, lenniiteu sus contratos en cl>cór-
i-ienle aHo. - ; "t . '• '; 

•Ar t . 3. ' Con el anuncio,,se inser tá- . 
rán la présenle instrucción y una'relación" 

,de todos' los d slritos inuo¡cin:,,t,'!':'i"¿ 
corozcnn'dc recaudadores ó tcrniinen los 

:contratos.exisíentes-¿i» el año actual, 
expresándose él ¡niporte .der Irin'iestre 
poricada. contribución y sus, recargos, 
como tipo regulador de los premios y de la 
lianza que deban 'prestar los licitndorcsr' 

Ar t , 4.', •. I,a^subasta so celebrará en , 
el despacho, y .bajo la presidencia ' del 
Uóbcruador, con asistencia dél'.Adminisr 
irador, 'Promotor fiscal • y-escribauo del' 
jlizgado de In üacicmla. 
'. 'Art. S.0 Las proposiciones, se pre-, 
scntiVrán en erCobierno civil .ch,pliegos' 
cerrados y «rrégltMlRS ex: c «met i loI .o t l -
junlo modelo, fijando el tiempo do la du
ración <lel conlrato, tpte.na excederá de 
cuatro' anos, y expresándose en letra y 
con toda ciaiidad él preinio por cada 
contribución y por toda' lá provincia, 
partido ó pueblo. 

Í ! l premio máximo es de 3 rs. por 
100 en la territorial, y 3, rs. 30 mrs. por 
IDO en la industrial. 

Será nula toda proposición que tras
paso do esto llmile; qiio contenga cláu
sula alguna condicional, ó que 110 com
prenda á las dos contribuciones. 

,Art . (>.", -A, cada proposición deberá 
acompañarse por el licitador carta de.pa-
go ú cerlilicacion do préuo depósito en 
la Caja genera] ó sucursales do un 2 por. 
100 del importe do un trimestre de los 
distritos coíiralorios, á cuyas cobranzas 
hubiese hecho postura. 

E11equivalencia do préiio depósito 
pueden los Gobernadores admitir la ga
rantía necesaria, do persona do crédilo y 
arraigo, en vista de los datos quo posea 
la adiuinistrácioti respecto á ia capacidad 
tributaria 6 importancia de la cuota ter-
riiorial que satisfaga. 

El depósito podrá hacerse en metáli
co ó en cualquiera de los efectos de lo 
Deuda de l Estado, bajo los tipos que so 
designan para las lianzas de estos con
tratos. 

Si á la apertura del pliego en el acto 
de la suítiisla resultare no haberse cons^ 
lituido el depósito, ó presenlado la ga-
ranlfa baslante, ó no asceinlicro aquel á 
la cantidad delermiuaila, será deshecha-
da la proposición por mas ventajosa que 
sea. 

A r l . 7. ' La proposición general quo 
abrace todos los pueblos do una provin
cia.geni, preferida á la parcial siempre 
que el premio do cobranza no exceda del 
máximo prefijado. 

Ar t . 8." Las proposiciones parciales 
serán aiuepuestcs á iasde su misma'clase, 
cuando aquellas alcancen ú mayor núme
ro de distritos que estos. 

Ar t . 9." De las proposiciones gene-
rale; y p:ir->!flle* uiiM-ccerá la prefe
rencia.entre Ins de su misma clase y cir
cunstancias la que comprenda un premio 
menor. 

Art . 10. En el raso de empate, por 
ser iguales el número de distritos y lor, 
premios se abrirá en el acto una nueva 
licitación á la voz por espacio de. un 
cuarto de hora entro ios ¡nteresadr,;;. 

, Si alguno do estos no respondiere por-
sí 6 por encargado al efecto coii'docu-
monlo bastante, se entenderá, qije decli
na su derecho. ' 

.Ar t . 11. Los ayuntamienios: quedan 
.excluidos de la l i í i tocioáá la cobranza, 
de sus-respectivos (íislritos. • 

Art . 12. Dad.a la hora sciialada paraj 
el remate, no-so admilini yq pliego al
guno, sea cual fuere et'tMtneOcio qüó pü -. 
diere ofrecer. • . . 

Ar t . 13. Principiará el neto con lo 
lectura do lo presénto instrucción y de 
Ins'r.roposicioncs presentadas; extendien-

-d»ja-acta de las circunstanrias esenciáles; 
Aeltodoj ellas y dé la adjiidicai-ion"inte
rina de cobranzas que bagá la .¡unta;'cu
yos individuos, asi enmo los', licitodores 
tavorecidiis, lo firmarán. 

'Art. l . ' i . La • Administración (lovol-
verá inmediatai,!iphle loe <•<••••-.-. -;- '¡-o-; 
uei previo deposito do jos licitadores a 
quien no so adjudique cobranza' alguna, 
conservando las restantes hasta'- ci otor
gamiento de la escritura de lianza'. 

Ar t . -15 . Los-Gobernadores remiti
rán desde luego a lo.Dirección del ramo 
un ejemplar licí tlblclin oficial en quo so 
insertaron los anuncios de la subasta, el 
actn del r'cinate, h-is proposiciones udmi-
lidas; y en carpelo separada todas las quo 
so hubiesen onnlndo. 

La Dirección-consiilinrá al Gobierno 
estos expedientes pora su aprobación, si 
la mereciesen. 

A r l . 1!». Nombrados que fueren los 
recaudadores, so elevarán inmediata
mente los contratos á escritura pública 
con la Adihinistroclon, presentando y 
íbrinalizando aquellos la ' lianza cotres-
pom&nto antes do terminar el último 
lúes del segundo trimestre - del presente 
oilo: y de-no verificarlo, raducarán sus 
nombramientos, y perderán' ademas el 
depósito previo, ó so exigirá su ¡mporle 
al fiador. 

Los dc'TCchns de la escritura y copia 
que se conservará en lo Administración, 
serán de cuenta del rematante. 

Art , 17. Caducado el nmubraniienlo 
del recaudador por falta de lianza ó por 
cualquiera otra cauba producida por el 
mismo, se aplicará el depósito previo á 
indios repartir cu los gastos do interés 
roinun de las dos contribuciones en la 
parte que corresponda á cada distrito 
municipal. 

Art . 13. El Importo .de la fianza será 
do un trimestre de ambas contribuciones 
con sus recargos por cada uno de los dis
tritos adjuntos, y podra consistir en cual
quiera 1I0 las especies siguientes: 

En metálico, pagarés y giros del Te
soro, y en billetes ó cartas de pago del 
anticipo reintegrable decrelado en 19 do 
Mayo del año último por todo su valor 
nominal. 

En acciones de correteras, obligacio

nes negociadas de compros de bielir ( j 
cncoeiiendos y efectos do la deuda ' . ( ¡ b ! ; . 
ca, al precio corriente en la ^ r , i ia , ,„ e| 
dia anterior al que so presep;^ y . j g m j . 
sito. 

También son ailmisi'¡)|c,s en om ĵ Ins 
dos terceras parles ''.el impone del t r i -
niestre, con «umrMo 0(ra ,,,,.<,,,,.., 
liarte mas de aqu j i , , , , . pCro s;n ( m , „ „ , . 
ca deje de pnvmrso fa otra tercera res
tante en me'.'.iic,, ¿ en cualquiera de las 
(lemas esi'.e-óies designadas en los párra
fos anteriores, bajo los tipos indicados. 

A r t . 19. Oe- las lianzas en méialíco 
pcri-.ibiráii l.os rccaudailorcs el interés 
amial de, dnco por ciento quo está de-
termini'.tí.o por. iu legislación vigente para 
el servicio de la caja do depósitos. 

A.'rt,. 20. Las cartas de pago do las 
caiitiiladcs en metálico ó efectos del ICs-
Hi'io', 'depositadas en lianza de estos con-
Ijatus. se entregarán en la administra
ción, bajo el oportuno recibo, para que 
en caso necesario aplique la misma inmo-
diatamentc sirimporle á cubrir los des
cubiertos en ;quc pudieran incurrir, los 
recaudadores::no siéndoles devneltas'sin 
que préviamente conste su solvencia con 
la Hacienda por néd io ' de cérlilkácion 
de los odininistradórcs. 

Art . 21 . La cobranza dé las capitales 
de provincia se hará á domicilio, segmi 
lo mandado cii Keel orden de 25 de j u 
nio de '18i9; >y eii el'caso rio no ser 
nonibíado rccaudáiior, correrá á cargó, 
de la Adminisíracion, con sujeción;4 pre: 
supuesto y á cuenta justificada (¡c ía iu-r 
versión do los premios, aplicándosí; el: 
sobrante que resulteá menos repartir en 
gastos de interés cotnun de las dos cou-
tribu'cionés. . 

Art . 22. Las ndminislraciones:fac¡-
ülni-án á los recaudadores con la puntua
lidad y en la Ibrina'prevciiida los:docu-
mchtos necesarios para la cobranza, v los 

SS'&Hftlfrte « M ' r t e f l f l ó : - - : - ' : 
.Árt . 23. l.os' rocaudaderes no. po

drán ceder á otro s'ugcto, todas.ó parle.do: 
las'.cobvánzas Ido'su..cargo. Tieiieu. no 
obstante la facidlad do noinlinir iigenles 
subalternos, con orregln al artículo 22 do 
la instrucción de a de.selie.mbro de i.S¡ü 
y dé réclamar de lo áilniinWracion con
tra los mismos, seguii lo dispuesto en 
rcái úrdeh de 4 do Abril de l S i i l , los 
aprbKÚos.y ejecuciones correspondientes 
por lá vio. gubérnnUva para rointegrarso 
de' las cantidades (¡tic les adeudaren y 
que procedan de la cobran»). A esta cla
se do reclamaciones so ncninpaüará el 
oporluno cerliiicado del descubierto, con 
distinción de pueblos, contribuciones y 
participes. 

Ar t . 21 . Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las cajas 
del Tesoro, semonnimonlc ó en periodos 
mas cortos, si la adminisíracion lo cre
yere conveniente y uccesnvio, pero siem
pre antes del último dia del segundo mes 
del trimcslc, el- Importe de las: cuotas y 
recargos del mismo, á esrapcion de aque
llas de que acredito documentalmente. 
estar siguiendo los procedimientos eje
cutivos. . . . . 

Si asi no lo hiciere, principiara el 
apremio contra él 'desdo el dia l . ' d e l 
tercer mes en la forma que está pre
venido, , , 

A r l . 25. Son también responsables 
los recaudadores de Uníoslos descubior-
lus en que por su negligencia incurran 
los contribuyentes: pero aun en el coso 
do haber cesado en su encargo la pres
tará la Hacienda para su reintegro los 
auxilios que la rcclamorcu y procedan 
con urreglo á instrucción. 

Art . 20. Kingun contrato podrá res
cindirse sin la conl'nrmido'l de las dos 
partes contratantes,' reservándose In Hu-
cierida sin embargo lo facultad de exo
nerar de sil cargo A los recaudadores que 
íiiltaren ni ciinipliniienli) de sus deberes, 
sin perjuidu Je .¡x ¿irles a lemas la res

ponsabilidad en que hubiesen incurrido. 
A r l . 27. Los recauiladores rendirán 

á la Adminisíracion la cuenta dir'tunon-
lada de cada trimeslre id venciinienlo 
del mismos, aunque no les fuere posible 
terminar algún expedieiiíe de npremio 
dentro del propio trimestre á que cor
responda el adeudo. 

El cargo do la cr.enla será o' que 
la Adminislracinii les tm ¡oso abierto. 

La dala se con-pmdrá: 
Primero. Do fas- r,-mti¿idcs rnlrega-

das en las cajas del Trst ro y de la! que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
enrías de pago. 

Segundo, Del importo de las c-ioías 
declaradas fallidas por la Autoridad com
petente. 

V tercero. Como data inlerinn, las, 
cuotas para cuyo cobro se hubiese expe
dido apremio y estuviesen cu instrucción 
los expedientes; pero en el concepto do 
(¡U'í los recaudadores no quedan libres 
do lo ropnnsabiliilad de aquellas hasta 
la aitrobacion definiiiva. ya dieren pi r 
resultailo la cobraóza ó la adju-lieaciou 
de bienes embargadas, ó la declaración 
de iiisolveneia. 

Art . 28. yúédan soj.-los.ndi'inas i) 
las prevencionoi contenidas é n ' e l IScal 
decreto do 23 de Majo de IHSSV. Ins
trucción de : j de Setiembre del propio 
IIÍÍO, Ueales ónleiios do 3 do Setiembre 
de IS'.V, Ui de Nowouibre do 131'),. 
Heal decrelo de 23 de 'Julio di: ISoí), 
nrliniln 12 de l.i liistrmvion do 2:).do 
Dicieiub.'V: ile | : ! t7 , y eii-culiir do In ! ) i -
reccion de 23 de .lu'io' del indino ano. 

• Tandiica eslari fi.'ifigadoi á iia.íer liso 
de los recibos dé talón, con arreij'-o á lo 
manilado en liciiLcii-dcn de 2Í» de .luli ' i -
de l.^i):). ó ó lo'rne sol-.re'esle puntóse 
deíi.'i-niine posféi-ioniieivíe. 

Art . 29. Qialquicra n-rornia que en 
las i:iítr:icrin:ios y'/l.i:;i!|i;;i/:iii:M\Sii'(,f«H'it-'' 
n'o'da'rá derecho á bis recaudadores para 
reclamar indcinnizncinii de ninguna cln -e 
pero podrán pedir lo'rcsrision desn i-ou-
t rá to , qoc les será coni-ediila al í'erhiiuár 
el ín-ucstre en que'a hubiesen soliciíail v 

. A r l . 3.) y Allimn. No so adniiliri 
proposición para estos cargos ¡i los em5 
picados del Gobierno en activo servicio; 
y en el caso de qiie algún recaudador ó!i-
'tuviere destino público, cpsará en la co-
liranza al linalizar el liinieslre dentro del 
cuál se le hubiera conferido'su nonibrii-
niicnto. 

Madrid ü de Marzo de lSSo.=Madoz. 

Modela de proposición. 

D. V. de ' i . ' . , vecino, de..... enterado 
da las condiciones que delci-inina' la Ins-
iruccion de ü del mes actual, lince propo
sición por el plazo del segundo seiooslre del 
corriente año y los sucesivos de 185I).-... 
li las cobranzas do las cnnlribui-iones ter
ritorial ó indiistrinl de la proviuei.i de.... 
(ó de los partidos 6 pueblos que se expre
san á continuación) bajo los premios quo, 
se fijan acoiupañnndo en gnraiilia de in 
misma el cerliliciulo, del previo depósito 
que está prevenido. 

Paro toda uno provincia. 

Premios. En la torriloriol á.. . por 10) 
Idem. En la industrial á por luí) 

Para partidos ó pueblos determinados. 

Partido de " pueblo de..:.. 

Alcalá, Arganda y Argetc ion los 
premios de por 100 en la territorial, 

y d c . . . . . P » r m 0111;> ,mlusl™l-

Fecha y firma. 

Advertencia. Elplozopara las cobran
zas á que so refiero el art. 2." de la Ins-
Iriiceio.i, debe entenderse desde 1." do 
E':era de 18ol>. 

P ISÍ. I m i 

Mí 

fi 
M i i 
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NoTitlu los Ayuntamientos cuya recauilp do n de contribuciones se saca á públkn 
sitbii.otii el din 20 del [ivescute mes, euti espresion de lo que satisfacen en un t r i -
muslie por lerritorinl y subsidio, con inclusión <ie los recargos aulorizudos, siendo 
el total de ambas contribuciones «1 tipo paro la lianza que ha de otorgarse para 
sarantitnr la iccaudacion. ' 

IHPOP.TE DE UN TltalESTRir. 

A. Y UST AMIENTO S. 

Algndrfc • 
A l i j a de kii* Melones........ 
AtmunzH 
Ardou 
Astorga 
Ucnilera 
l l y iT iauos del t i a n i í i i o . . . . . . . 
l á á b r c r o s d e l llio 
Ilabrfllane^ 
Cat/atl» del t.o.u 
tíampazas. 
Cuuipo d« Viliavidel 
( j i i i a le jas . . . . . . . . . . 
Oirnicncs ... . .v 
«•.aslrotierra t 
Castilfale 
Rastrillo de los l'olvajurea.. 
(iasl rucalvon 
t . a s t r o c o n t i ' i ^ o . . . . . . . . . 
Castrojuerte. 
Castroiuudat ta 
Cea 
CÍCbUUICU 
tiebroues del Rio 
(.imanes del ' í e j a r „ . . • , . . 
Coibilkjs de lo» Oteros...... 
Cabillas de fiueda.. 
Cuadros 
Cubillas.de los Oteros....... 

; Escobar. :. 
Ul Uurgu. í 
tresno de la Vega . , 
í 'ueiiles de' Carbiiial. 

• fi'álU'Suillos................,.. 
(jarrafe 

' .bordoncillo.-:..... .'. 
Víordaliza det l ; ióo . . . . . . . . . . 
Suseudos de los Oiéigs. . . . . ; 
AjrajaL de Campos 
In ic io . . . . . ; 
Ungru. 

•Juariila... r 
Joara. 
La Uañezu 
ka t i t n i a - . . 
'Xaguna do Keijnllos 
La .Vajúa. • 
Láncura 
La Vega de .Vlinaiiza. 
Vos !!arrb:s de Luna. 
Lucillo : . 
Llamas de la Uibei'a.... 
Las Oniaftas. 
Üagaz; • 
l ioini l la de las Ai tilas 
Ha ta nza 
í l ú r i a s de l'aredes 
Motallaua C!J -Vccacírvera.. 
Useja de Sajanibie1, 
Üuzouilla 
Otero de Escarpizo 
I'ajorcs de los Oteros 
falacias del Sil 
l 'alaciustíe la Valducrna... 
Pobla'dura de Pela j o García. 
l'osada de Valdeou 
Pozuelo «¡el Páramo 
Wadorey.... 
V: 

w 

Quintana del Marco... 
Quintana y Congosto 
Quiulaua del Castillo 
(Juiutanilla de Soiuoza 
IVabau^ii del Camino 
liegucras.. '. 
l l e u e d o • • . 
Hei|Ucjo y Corús 
Kie l lu . • 
tosecade 'lopía • 

t. 
3, 
ü. 
A. 
8. 

11 . 
(i. 
2. 
t i . 
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ANUA'CIOS OFICIALES. 

El día 1 . ' del próximo mes de No
viembre se vcrillcara en el local fine ocu
pa este Gobierno, 11 las tres de la tarde, la 
subasta para la publicación del Uolctiii 
oficial de la provincia en el año próximo 
de 1853, bajj el pliego de comlicionc» 
que estará de inanilicsto en la Secretaría 
del mismo Gobierno al tenor de las Oca
les órdenes de 3 y 20 de Setiembre de 
1846, y 1847, y 8 y 24 de Octubre de 
1850 en la p^rto qne no se deroga» unas 
i otras, y sin perjuicio de la* nlloracio-
nes que pueda hacer el Gobierno de 
S. M . (q. D . s ) 

Los licitaclores podrán dirigir sus 
.proposiciones á este (sübierno en pliego 
cenado, acompañando ó prescnlandó • la' 
carta de pago queacredila '»! depósito de 
8,000 ra. en la Tesorería de Hacienda 
pública como previene la Real órda» cíe 
8 de Octubre de 1856. La Adjndication 
de la subasta, tendrá lugar en mi despa
cho el día y hora expresados. Leen 8 de 
Oclubre de 1837.—Ignacio Mendc» de 
Vigo. 

Según me manifiesta el Párroco de 
Villaci'cccs, provincia de Valladolid. lia 
«ido hallado por na vecino de dicho 
pueblo parte de un vir i l , al parecer do 
oro ó plata sobre dorada, de peso <¡« 
23 onzas. V se anuncia en osle perió
dico oficial por si In alhaja i que se re
fiere el présenle aviso pcrlciiectese á [ul. 
guao Iglesia de eslo provincia ó ¡dguu 

partictilar pueda hacerse la rcclamo-
elon oportuna por quien enrresponda. 
León 3 de Octubre de 1837 ,=Ignac i» 
Méndez de Vigo. 

E l Sr. Comandante de la Guardia ei-
iril de esta provincia me ha manifestado 
que por una pareja tle dicho cuerpo se 
linlló un paraguas cu el santuario de la 
Virgen de) Caiuiiiu, el dia en que se ce
lebró allí la ronioriá, cuyfi paraguas esta 
depositado en lo cárcel cuartel de esta 
ciudad, a fin de cnlregarlo 6 su dueño si 
so presenta <t recogerle. V se anuncia en 
el Boletín oficial para su pablicidad y de-
mas efectos. I.éon 3 de Octubre de 1857. 
=Ignacio Méndez de Vigó. 

Ahilília conslilitcional do Sunlas Murtal. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamicnío, se hace saber <\ lodos los 
vecinos y forasteros qne posean finéas 
rústicas y urbanas en el lóríninó de este 
municipio, sujetos & la contribución ter
ritorial del aüo próximo de 1858, que 
presenten sus relaciones jurados do la r i 
queza do cada un» tengan cii el tórmino 
de 30 días contados desde el anuncio en 
el Boletín de la provincia, pues pasado 
dicho tioiupo sin vei ilicorlo, la junta lo 
hará por los medios y datos que pueda 
adquirir, y no tendrán lugar ¡¡ esponer 
de agravios (a reclamación que pongan. 
Los relaciones los prcscnlorán al que sus
cribo. Santas Martas 1." do Octubre de 
1S57.=EI Alcalde, Cugcriiu.Lnprz: 
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